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Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en Pleno:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Presidencia e Igualdad del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
En los últimos años se está produciendo una rápida proliferación de proyectos vinculados a la implantación de Centros de Procesamiento de Datos (CPDs) impulsados por el crecimiento de la economía digital, la computación en la nube y, más recientemente, por el desarrollo de tecnologías asociadas a la inteligencia artificial.
Este fenómeno se está presentando, con frecuencia, como una oportunidad estratégica para los territorios en términos de atracción de inversión y generación de empleo. Sin embargo, la experiencia acumulada a nivel internacional y estatal muestra que la implantación de CPDs plantea importantes interrogantes que requieren de una evaluación pública rigurosa y de una planificación responsable.
En primer lugar, el impacto en el empleo directo e indirecto de estos centros es muy limitado, concentrándose la creación de puestos de trabajo en fases concretas de construcción y reduciéndose de forma significativa una vez iniciada la actividad ordinaria.
En segundo lugar, los CPDs presentan un elevado consumo de recursos, especialmente energía eléctrica y agua, tanto para el funcionamiento de los equipos como para los sistemas de refrigeración. Este consumo intensivo puede tensionar infraestructuras energéticas e hídricas existentes y entrar en conflicto con otros usos prioritarios, en un contexto marcado por la emergencia climática y por escenarios de estrés hídrico cada vez más frecuentes.
Asimismo, el impacto medioambiental y territorial de estos proyectos —ocupación de suelo, huella de carbono asociada, generación de calor residual y dependencia de infraestructuras específicas— exige una valoración integral que incorpore criterios de sostenibilidad, eficiencia y coherencia con la planificación territorial y climática.
En definitiva, los Centros de Procesamiento de Datos requieren una cantidad de recursos e infraestructuras naturales, energéticas y de suelo que entran en competencia directa con las necesidades del tejido productivo que sí genera empleo estable y de calidad y con su uso social, a la vez que plantea dudas en cuanto a su sostenibilidad.
Por todo ello proponemos la siguiente propuesta de resolución:
– El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a elaborar un análisis integral sobre el impacto económico, laboral, energético, hídrico y medioambiental de los Centros de Procesamiento de Datos, incluyendo una evaluación comparada de su aportación real al empleo y al desarrollo territorial.
– El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar un modelo de desarrollo tecnológico e industrial situando en el centro la sostenibilidad, la soberanía energética, el equilibrio territorial y el retorno social de las inversiones garantizando que el interés general prevalezca sobre estrategias de atracción de inversión cortoplacistas.
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